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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el proceso de la 
referencia, a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, V.  8 de 
septiembre de 2021 

  
EDWARD SILVA HIDALGO  

Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 76-520-40-03-003-2019-00326-00  

Auto Interlocutorio No. 1192  
Palmira, (V), ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Encontrándose el expediente a despacho para resolver el memorial de 

aclaración que impetra la apoderada judicial del actor, en el que solicita a esta 

Oficina Judicial se aclaré si por error se nombró nuevamente curador Ad-Litem 

para el ejecutado. Además de lo anterior, se encuentra también la solicitud de 

la profesional del derecho Dra. NAYFA MARTINEZ MOLINA, quien solicita sea 

requerida la parte actora para el pago de los gastos de curaduría.  

 

Conforme a lo anterior, se procede a revisar cada una de las actuaciones 

surtidas en este proceso encontrando que, mediante autos del 16 de febrero y 

21 de mayo de la presente anualidad, se ordenó el emplazamiento del 

ejecutado y se designó curador Ad-Litem al mismo respectivamente, en 

providencia del 30 de julio de 2021 se ordenó seguir adelante con la ejecución 

y a su vez continuando con el trámite pertinente, se dispuso el 13 de agosto 

de esta misma anualidad a la aprobación de la liquidación de las costas 

realizadas por la secretaría de este despacho.  

 

No obstante lo anterior, se prevé que de manera irregular se dictó a través del 

auto de sustanciación Nro. 222 del 11 de agosto de 2021, la designación 

nuevamente de curador Ad-Litem, sin que dicha actuación se ajuste a la 

realidad procesal.  

 

Vale la pena precisar entonces, que si bien el auto aludido del pasado 11 de 

agosto, goza de firmeza, pues no se interpuso ningún recurso en su contra, no 

es menos cierto que dicha situación constituye una ilegalidad, y al ser 

evidenciada por esta Operadora Judicial, así como por la parte actora no 

puede ser desapercibida.   
  

Al respecto de la ilegalidad de los autos, por parte de la Corte Suprema de 

Justicia, se ha expresado:   

   

“...Que los autos aún firmes no ligan al Juzgador para proveer conforme a derecho, 

pudiendo por ende apartarse de ellos, cuando quiera que lo resuelto no se acomode a 

la estrictez del procedimiento.” el Juez “no puede quedar obligado por su ejecutoria, 

pues los autos pronunciados con quebranto de normas legales no tienen fuerza de 
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Sentencia, ni virtud para constreñirlo a asumir una competencia que carece, 

cometiendo así un nuevo error.” (Sentencia No. 448 del 28 de octubre de 1988).   
   

En igual sentido, el artículo 132 del C. G. del P, indica:  
  

“Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar el 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación.”  

  

De conformidad con lo antes dicho esta oficina judicial procederá a declarar la 

ilegalidad del auto de sustanciación Nro. 222 calendado el 11 de agosto 

de 2021, a través del cual se designa como curador Ad-Litem del ejecutado al 

Dr. KEVIN ROSEMBERG ROMERO PEÑA. 

  

Seguidamente dada la solicitud de requerimiento a la parte demandante que 

impetra la curadora para el pago de los gastos de curaduría, se accederá a tal 

pedimento.  

 

Por todo lo anterior, el Juzgado,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO. - DECLARAR la ilegalidad del auto de sustanciación Nro. 222 
calendado el 11 de agosto de 2021, por las razones indicadas en la parte 
motiva de este proveído.  
  
SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante Sres. BANCO BBVA, a fin 
de que se sirva pagar los gastos de curaduría señalados en el auto de 
sustanciación Nro.141 del 21 de mayo de 2021, a la Curadora Ad-Litem Dra. 
NAYFA MARTINEZ MOLINA.  
 
/3   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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